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Santiago de Cali, Mayo 24 de 2013 

 

 

 

Doctora 

ALEXANDRA CÓRDOBA ESPINAL 

Gerente 

Red de Salud del Suroriente ESE 

 

Asunto: Dictamen de Auditoría vigencia 2012 

 

La Contraloría General de Santiago de Cali con fundamento en las facultades 

otorgadas por los Artículos 267 y 272 de la Constitución Política, practicó Auditoría 

Modalidad Regular al ente que usted representa, a través de la evaluación de los 

principios de eficiencia, eficacia y equidad con que se administraron los recursos 

puestos a disposición y los resultados de la gestión, el examen del Balance 

General y el Estado de Actividad Financiera, Económica y Social a 31 de 

diciembre de 2012, la comprobación de que las operaciones financieras, 

administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas legales, 

estatutarias y de procedimientos aplicables. 

 

Es responsabilidad de la gerencia el contenido de la información suministrada por 

la Entidad y analizada por la Contraloría General de Santiago de Cali, que a su 

vez tiene la responsabilidad de producir un informe integral que contenga el 

concepto sobre la gestión adelantada por la Red de Salud del Suroriente ESE, que 

incluya pronunciamientos sobre el acatamiento a las disposiciones legales, y la 

opinión sobre la razonabilidad de los Estados Contables. 

1 DICTAMEN INTEGRAL 

 

El informe contiene la evaluación de los aspectos: Control de Gestión, Control de 

Resultados y Control Financiero, que una vez detectados como deficiencias por la 

comisión de auditoría, serán corregidos por la Entidad, lo cual contribuye a su 

mejoramiento continuo y por consiguiente en la eficiente y efectiva producción y/o 

prestación de bienes y/o servicios en beneficio de la ciudadanía, fin último del 

control. 
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La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos 

de auditoría prescritos por la Contraloría General de Santiago de Cali, compatibles 

con las de general aceptación; por tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y 

ejecución del trabajo, de manera que el examen proporcione una base razonable 

para fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el informe integral. El 

control incluyó examen sobre la base de pruebas selectivas, evidencias y 

documentos que soportan la gestión de la Entidad, las cifras y presentación de los 

Estados Contables y el cumplimiento de las disposiciones legales. 

 

1.1 CONCEPTO SOBRE FENECIMIENTO. 

 

Con base en la calificación total de 87,9 puntos, sobre la Evaluación de la Gestión 

Fiscal, la Contraloría Territorial “Fenece” la cuenta de la Entidad por la vigencia 

fiscal correspondiente al año 2012. 

 

Tabla 1 MATRIZ DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL 

MATRIZ  DE  EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL 
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

Componente 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Calificación 
Total 

Control de Gestión  82,0 0,5 41,0 

Control de Resultados  94,8 0,3 28,4 

Control Financiero  92,2 0,2 18,4 

Calificación total 
 

1,00 87,9 

Fenecimiento FENECE 

Concepto de la Gestión Fiscal FAVORABLE 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

RANGOS DE CALIFICACIÓN PARA EL 
FENECIMIENTO 

Rango Concepto 

80 o más puntos FENECE 

Menos de 80 
puntos 

NO FENECE 

 

RANGO DE CALIFICACIÓN PARA EL 
CONCEPTO DE LA GESTIÓN FISCAL 

Rango Concepto 

80 o más puntos FAVORABLE 

Menos de 80 puntos DESFAVORABLE 

file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23FACTORES!L16
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23FACTORES!L31
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23FACTORES!L48
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Los fundamentos de este pronunciamiento se presentan a continuación: 

 

1.1.1 CONTROL DE GESTIÓN 

 

La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la auditoría 

adelantada, conceptúa que el concepto del Control de Gestión, es “Favorable”, 

como consecuencia de la calificación de 82,0 puntos, resultante de ponderar los 

factores que se relacionan a continuación: 

 

 

Tabla 2 CONTROL DE GESTIÓN 

CONTROL DE GESTIÓN 
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

Factores 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Calificación 
Total 

Gestión Contractual  86,7 0,65 56,3 

Rendición y Revisión de la Cuenta  85,0 0,02 1,7 

Legalidad  80,1 0,05 4,0 

Gestión Ambiental  62,5 0,05 3,1 

Tecnologías de Informática y la Comunicación 
TIC’s 

50,0 0,03 1,5 

Plan de Mejoramiento  80,0 0,10 8,0 

Control Fiscal Interno  73,7 0,10 7,4 

Calificación total 1,00 82,0 

Concepto de Gestión a emitir FAVORABLE 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

 

1.1.2 CONTROL DE RESULTADOS 

 

La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la auditoría 

adelantada, conceptúa que el concepto del Control de Resultados, es 

“Favorable”, como consecuencia de la calificación de 94,8 puntos, resultante de 

ponderar el factor que se relaciona a continuación: 

 

file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23VARIABLES!A1
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23VARIABLES!A1
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23VARIABLES!A1
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23VARIABLES!A1
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23VARIABLES!A1
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23VARIABLES!A1
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23VARIABLES!A1
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23VARIABLES!A1
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Tabla 3 CONTROL DE RESULTADOS 

CONTROL DE RESULTADOS 
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

Factores mínimos 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Calificación 
Total 

Cumplimiento Planes Programas y 
Proyectos  

94,8 1,00 94,8 

Calificación total 
 

1,00 94,8 

Concepto de Gestión de Resultados  FAVORABLE 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

1.1.3 CONTROL FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

 

La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la auditoría 

adelantada, conceptúa que el Control Financiero y Presupuestal, es “Favorable”, 

como consecuencia de la calificación de 92,2 puntos, resultante de ponderar los 

factores que se relacionan a continuación: 

 

Tabla 4 CONTROL FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

CONTROL FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

Factores mínimos 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Calificación 
Total 

Estados Contables  90,0 0,70 63,0 

Gestión presupuestal  100,0 0,10 10,0 

Gestión financiera  96,2 0,20 19,2 

Calificación total 
 

1,00 92,2 

Concepto de Gestión Financiero y 
Presupuestal 

FAVORABLE 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

 

file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23VARIABLES!A1
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23VARIABLES!A1
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23VARIABLES!A1
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1.1.3.1 Opinión sobre los Estados Contables 

 

En nuestra opinión, con sujeción a lo expresado en los párrafos posteriores de 

este informe, los Estados Contables del auditado Red de Salud del Suroriente 

ESE, presentan razonablemente la situación financiera, en sus aspectos más 

significativos por el año terminado el 31 de diciembre de 2012 y los resultados del 

ejercicio económico del año terminado en la misma fecha, con los principios y 

normas prescritas por las autoridades competentes y los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en Colombia o prescritos por el Contador General. 

 

PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

La Entidad debe diseñar y presentar un plan de mejoramiento que permita 

solucionar las deficiencias comunicadas durante el proceso auditor, dentro de los 

quince (15) días siguientes al recibo del informe, según Resolución No. 

0100.24.03.13.003 de marzo 19 de 2013 de la Contraloría General de Santiago de 

Cali, a través de la página Web www.contraloríacali.gov.co – SIA. 

 

El Plan de Mejoramiento presentado debe contener las acciones que se 

implementarán por parte de la Entidad, las cuales deberán responder a cada una 

de las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma 

para su implementación y los responsables de su desarrollo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HÉCTOR ALEJANDRO PAZ GÓMEZ 

Director Técnico ante el Sector Salud 

  

http://www.contraloríacali.gov.co/
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2 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

2.1 CONTROL DE GESTIÓN 

 

Como resultado de la auditoría adelantada, el concepto sobre el Control de 

Gestión es “Favorable”, como consecuencia de la evaluación de los siguientes 

Factores: 

 

2.1.1 Factores Evaluados 

 

2.1.1.1 Ejecución Contractual 

 

La Red de Salud del Suroriente ESE por regla general y de acuerdo a la Ley 100 

de 1993,  adelanta su contratación conforme a las reglas de derecho privado sin 

perjuicio de la aplicación derivada del régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades consagradas en la Constitución Política de 1991, así como los 

principios de la función administrativa contemplados en el Código Contencioso 

Administrativo y en la Ley 80 de 1993.  

 

Las actuaciones de la administración pública en materia contractual deben estar 

orientadas por los principios constitucionales de la función administrativa, Artículo 

209 de la Constitución Política, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, 

moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, 

publicidad, responsabilidad y transparencia. 

 

Se constató que la entidad cuenta con su propio Reglamento Interno de 

Contratación, aprobado mediante Resolución No. 010 de enero 2 de 2012, el cual 

a la fecha, ha sido modificado por la Resolución No. 1.1.6.1.184 .12 de diciembre  

20 de 2012 y con un Manual de Interventoría  aprobado mediante Resolución No. 

011 de 2012. 

 

La delegación para contratar está implícita en el Reglamento Interno de 

Contratación de enero de 2012, en su artículo 23,  que establece que los contratos 

que superen los cinco mil (5000) SMLMV deberán tener autorización expresa de la 

Junta Directiva, entendiéndose que la delegación para contratar del gerente es 

hasta esta cuantía.  
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Sin embargo, posteriormente el alcalde de Santiago de Cali, firmó un compromiso 

de gobernabilidad con los gerentes de las Empresas Sociales del Estado de 

Santiago de Cali (Red Centro, Norte, Ladera, Oriente, Suroriente y Hospital 

Ancianato San Miguel), como instrumento para autorregularse, generar confianza 

y credibilidad frente a la comunidad y a los usuarios; donde los gerentes de las 

ESE´s se comprometieron a encaminar sus actividades, de acuerdo con los 

principios enunciados en la Constitución Política y con los principios rectores y las 

bases legales de la administración pública. 

 

Dentro de los compromisos adquiridos por estos funcionarios esta, entre otros, el 

de modificar o actualizar para aprobación de la junta directiva el Manual de 

Contratación, acorde con las necesidades y requerimientos de la ESE respectiva, 

que permita su viabilidad y sostenibilidad, acogiendo para ello los principios 

consagrados en la Constitución Política de Colombia, en su artículo 209, “(…) la 

función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 

con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 

y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben 

coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado” 

y la de garantizar que todos los procesos y procedimientos contractuales sean 

claros, equitativos, viables y transparentes, para lo cual establecerán en el Manual 

de Contratación, que los procesos para la adquisición de bienes e insumos, 

servicios y obras propios para la prestación de servicios de salud superiores a 

doscientos (200) SMLMV, se efectuarán previa autorización de la junta directiva.  

 

Igualmente, se harán mediante convocatoria pública y se publicarán en la página 

Web de la Alcaldía de Santiago de Cali y de la respectiva ESE. Todo, en virtud del 

principio de transparencia derivado de la moralidad administrativa, que deben 

observar las entidades del Estado, garantizando el derecho a la igualdad de los 

proponentes, selección objetiva y precios de mercado. 

 

Así las cosas, la comisión de auditoria evidenció que efectivamente el Reglamento 

Interno de Contratación fue modificado mediante Resolución No. 1.16.1.184-12 de 

20 de diciembre de 2012. Sin embargo, el compromiso para que los procesos de 

adquisición de bienes e insumos, servicios y obras propios para la prestación de 

servicios de salud superiores a doscientos (200) SMLMV, se efectuarán previa 

autorización de la junta directiva, no se cumplió, pues en su artículo 2.2.2. 

Autorización de Junta Directiva, establece cosa distinta a lo acordado, como: (…) 
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el gerente requerirá autorización expresa de la Junta Directiva para celebrar 

contractos cuyo objeto sea diferente a la venta de servicios de salud cuya cuantía 

supere los quinientos (500) SMLMV. 

 

La ESE Suroriente suscribió durante el primer semestre de la vigencia 2012 los 

contratos: 1.6.1.2.007-2012, 1.6.1.2.030.2012, 1.6.1.2.060-2012, 1.6.1.2.015-2012, 

1.6.1.2.001-2012 1.6.1.2.002-2012, 1.6.1.2.004-2012, con cooperativas de trabajo 

asociado para contratar personal misional permanente (Prestación directa del 

servicio de salud)), contraviniendo lo establecido en la Ley 1438 del 11 de enero 

de 2011 en su artículo 103 que dice:  

 
“CONTRATACIÓN DEL PERSONAL MISIONAL PERMANENTE. El personal misional 
permanente de las Instituciones públicas Prestadoras de Salud no podrá estar vinculado 
mediante la modalidad de cooperativas de trabajo asociado que hagan intermediación 
laboral, o bajo ninguna otra modalidad de vinculación que afecte sus derechos 
constitucionales, legales y prestacionales consagrados en las normas laborales 
vigentes” 

 

Sin embargo, la institución tomó las medidas correctivas, celebrando contratos con 

asociaciones sindicales. Es necesario aclarar que  la entidad debe realizar  un 

estudio acerca de viabilidad jurídica, técnica y financiera que determine el impacto 

fiscal de cargos a proveer, el cual deberá presentarse a la junta directiva para que 

se ajuste el presupuesto que posibilite la vinculación en nómina de planta al 

personal misional. 

 

Mediante Resolución No. 0001402 de julio 13 de 2012, expedida por la 

Coordinadora del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia  y Control  de la 

Dirección Territorial del Valle del Cauca,  Ministerio de Trabajo, se sanciona a la 

Red de Salud de Suroriente ESE con multa de cinco mil (5.000) SMLMV, 

equivalentes a ($2.833.500.000), por contratar con Cooperativas de Trabajo 

Asociado; la ESE presentó recurso de reposición y en subsidio el de apelación. 

 

Mediante Resolución No. 002225 de octubre de 2012 se resolvió el recurso de 

reposición y se concedió el de apelación el cual no ha sido resuelto a la fecha, por 

lo  que se puede deducir que aún no está en firme la sanción. 
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Etapas de la Contratación 
 

Etapa precontractual  
 

Los procedimientos precontractuales adoptados por la ESE correspondieron a las 

disposiciones legales vigentes contempladas en el Manual de Contratación, dicha 

etapa se inicia por necesidad en cada uno de los servicios o áreas internas de la 

institución, siendo la Oficina Jurídica la que presta apoyo a las áreas para la 

elaboración de los documentos que soportan la solicitud. 

 

Se determinó una  muestra siguiendo los parámetros establecidos en el aplicativo 

“cálculo de muestras para poblaciones finitas” de la Guía de Auditoría Territorial,  

la cual dio como resultado 29 contratos. 

 
En la ejecución de la presente Auditoría, y de acuerdo con la información 

suministrada por la Red de Salud del Suroriente ESE, en cumplimiento de lo 

establecido en la Resolución Interna de rendición de cuentas en línea de la 

Contraloría General de Santiago de Cali, se determinó que la Entidad celebró en 

total 328 contratos por $4.310.580.044, distribuidos así: 

 
 

CONTRATACIÓN  

Red de Salud de Suroriente ESE - Vigencia 2012 

Clase de Contrato Cantidad Valor 

Contratos de Obra Pública 0 0 

Contratos de Prestación de Servicios   

Contratos de apoyo con particulares 2  37.747.200  

Prestación de servicios 95 2.154.081.182 

Prestación de servicios de salud 2  28.500.000  

Prestación de servicios profesionales 8  118.764.000 

Servicios de intermediación para proveer talento humano 12  954.510.351 

Total Contratos de Prestación de Servicios 119 3.293.602.733 

Contratos de Suministros   

Compraventa y/o Suministro 29  100.704.250  

Suministros 158  763.892.893 

Total Contratos de Suministros 187 864.597.143 

Contratos de Consultoría u otros contratos   

Concesiones 7  54.500.000  

Contratos interadministrativos 2  32.500.000  
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CONTRATACIÓN  

Red de Salud de Suroriente ESE - Vigencia 2012 

Clase de Contrato Cantidad Valor 

Interventoría 1  2.500.000  

Mantenimiento y/o reparación 10  60.880.168  

Publicidad 2  2.000.000  

Total Contratos de Consultoría u otros contratos 22 152.380.168 

Total general 328 4.310.580.044 

Fuente:   Sistema Integral de Auditorías SIA 

Elaboró: Comisión de Auditoría 

 

En la muestra seleccionada no se tuvo en cuenta los contratos de insumos y 

suministros de medicamentos, toda vez que serán objeto de análisis a través de 

auditoría especial. 

 

Etapa precontractual 

 

En la revisión de los contratos correspondiente a la muestra seleccionada de la 

Red de Salud Suroriente ESE, se pudo evidenciar el cumplimiento de los estudios 

de conveniencia y oportunidad de la contratación, como lo establece el 

Reglamento Interno de Contratación, tales como: descripción de la necesidad,  del 

objeto, fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de contratación, 

viabilidad técnica, disponibilidad presupuestal, valor estimado, el término de 

duración, plazo, cuantía, estimación de los riesgos previsibles, exigencias de 

garantía, exigencia a afiliación a salud, pensión y riesgos profesionales y el 

procedimiento contractual a seguir.     

 

Las disponibilidades presupuestales, estuvieron acordes con el Estatuto Orgánico 

del Presupuesto. 

 

Etapa contractual 

 

En la revisión de la muestra, se observó que  los contratos se realizaron conforme 

a las normas vigentes aplicables a las entidades del sector salud y al  Reglamento 

Interno de Contratación de la Red de Salud del Suroriente ESE. La ejecución de 

los contratos está acorde con el objeto contractual y las obligaciones de cada una 

de las partes, los anticipos se manejaron conforme a la normatividad y a lo 

pactado en la cláusula contractual; las  adiciones que se presentaron en el periodo 
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revisado fueron debidamente justificadas, los pagos realizados fueron certificados 

mediante acta parciales de interventoría donde se relaciona el número de factura 

correspondiente. 

 

Sin embargo, se encontraron deficiencias en la labor de interventoría y/o 

supervisión pues no se observó memoria de las actividades de verificación y 

comprobación realizadas por el interventor.  

 

Además, durante la vigencia 2012, no se evidenció  la publicación de los contratos 

en sitio público de la sede, ni en la página Web.  Si bien es cierto que el régimen 

de contratación se rige por la normas de derecho privado, resulta en un alto grado 

pertinente la aplicación de los principios de la función administrativa consagrada 

en el Artículo 209 de la Constitución Política y en los Artículos 2 y 3 del Código 

Contencioso  Administrativo, por cuanto la aplicación de dicho principio permite 

que los ciudadanos conozcan y observen las actuaciones de la administración y 

estén por ende capacitados para impugnarlas, a través de los recursos y acciones  

correspondientes, ubicándose de esta manera en el ámbito expansivo del principio 

democrático participativo, de publicidad y de transparencia. 

 

Etapa pos-contractual 

 

En esta etapa se observó que algunos contratos cuentan con acta de liquidación y 

otros no. Según el Reglamento Interno de Contratación en los contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no es obligatorio la 

liquidación; sin embargo otros que no lo tienen, y que lo requieren, están dentro 

del término establecido por la Red de Salud del Suroriente ESE para cumplir con 

este requisito, el cual debe darse dentro de los cuatro meses siguientes a la 

suscripción del acta final. 

 

Como resultado de la auditoría adelantada, la opinión de la gestión en la Ejecución 

Contractual, es “Eficiente”, como consecuencia de los siguientes hechos y 

debido a la calificación de 86,7 resultante de ponderar los aspectos que se 

relacionan a continuación: 
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Tabla 5 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL 
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

VARIABLES A EVALUAR 

CALIFICACIONES EXPRESADAS POR LOS 
AUDITORES 

Promedio Ponderación 
Puntaje 

Atribuido 
Prestación 
Servicios 

Q Suministros Q 
Consultoría y 

Otros 
Q 

Cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

97 19 100 3 100 4 98,08 0,50 49,0 

Cumplimiento deducciones de ley   53 19 100 3 100 4 65,38 0,05 3,3 

Cumplimiento del objeto 
contractual 

89 19 100 3 90 5 90,70 0,20 18,1 

Labores de Interventoría y 
seguimiento 

55 19 67 3 60 5 57,41 0,20 11,5 

Liquidación de los contratos 93 14 100 3 100 2 94,74 0,05 4,7 

CUMPLIMIENTO EN GESTIÓN CONTRACTUAL  1,00 86,7 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

2.1.1.1.1 Prestación de Servicios 

 

De un universo de 119 contratos se auditaron 20; por $1.128.525.001, equivalente 

al 34,26% del valor total contratado bajo esta clase, de los cuales se evaluaron 

todos los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de 

gestión; a excepción del contrato N°1.3.2.1.100.2012, suscrito con la Cooperativa 

de Hospitales del Valle “COHOSVAL”, por concepto de aportes de capitalización, 

no fue evaluado en las diferentes variables por ser un pago mensual que la Red 

hace como asociado a dicha cooperativa y por tal razón no requiere de 

formalidades plenas; con el siguiente resultado: 

 
Hallazgo Administrativo 1  

En los contratos Números. 1.6.1.2.061-2012 y 1.6.1.4.012-2012 no se evidenció 

acta final de recibo del contrato y declaración de paz y salvo entre las partes, 

contraviniendo lo establecido en el Reglamento Interno de Contratación de la ESE 

Suroriente en su Capítulo III DOCUMENTOS Y REQUISITOS PARA 

CONTRATACIÓN, Artículo 15º De los requisitos finales para contratar, III De 

ejecución,  Numeral 8. Que reza: “Actas del recibo final del contrato y declaración 

de paz y salvo entre las partes”; presuntamente debido a deficiencias presentadas 

en la labor de interventoría;  por lo tanto no se pudo establecer el cumplimiento del 

objeto contractual. 
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CUMPLIMIENTO DE DEDUCCIONES DE LEY   

 

En la revisión de la liquidación y pago de las obligaciones contractuales a 

contratos suscritos con la Cooperativa de Trabajo Asociado CTA y la Asociación 

Gremial Especializada en Salud del Occidente, se evidenció la omisión, por parte 

de la Red de Salud del Suroriente ESE,  de la aplicación de algunas normas de 

obligatorio cumplimiento en materia de deducciones por concepto de estampillas. 

 

Al efectuar la respectiva liquidación, de acuerdo a cada una de las variables 

aplicables para los descuentos por concepto de estampillas, y comparar los 

registros contables y los comprobantes de egreso se logró determinar diferencias 

entre los valores contratados y los valores liquidados y deducidos, como se 

muestra en las siguientes tablas: 

 

Contratación con CTA y Agremiaciones sindicales 
Deducciones liquidadas y pagadas en la vigencia 2012 

Pro-Desarrollo Urbano Pro-Hospitales Pro-Deporte  Pro-Cultura   
Total liquidado y 

pagado 

         7.058.172  -        16.526.830         6.050.655       29.635.657  

 

Contratación con CTA y Agremiaciones sindicales 
Deducciones No liquidadas durante la vigencia 2012 

Pro-Desarrollo Urbano Pro-Hospitales Pro-Deporte  Pro-Cultura   
Valor Total a 

pagar 

 21.877.246    28.935.418  55.811.716  22.884.763  129.509.144  

 

Según lo anterior, no se efectuaron descuentos relacionados con la liquidación y 

deducción de gravámenes tributarios durante los meses de enero a agosto de 

2012 atendiendo lo establecido en el Acuerdo Municipal 321 de diciembre 30 de 

2011 para las Estampillas Pro-Desarrollo Urbano (1%) por $21.877.246, y la 

Estampilla Pro-Cultura (1%) por $22.884.763; los Acuerdos 32 de 1998, 67 de 

2000 y 173 de diciembre 22 de 2005 para la Estampilla Pro-Deporte (2.5%) por 

$55.811.716.  

 

Producto del “Informe Especial a los descuentos relacionados con la liquidación y 

deducción de gravámenes tributarios de los contratos suscritos por las Empresas 

Sociales del Estado, que conforman la Red de Salud Pública Municipal” realizado 

por este ente de control en el año 2012, del cual se corrió traslado al 

Departamento Administrativo de Hacienda Municipal – Subdirección de Impuestos 

y Rentas, para que se iniciaran las acciones fiscales y se tomaran las medidas 
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pertinentes respecto de las funciones de fiscalización, liquidación y cobro de tasas, 

y contribuciones; a partir del mes de septiembre se empezaron a realizar las 

deducciones de las estampillas Pro-desarrollo, Pro-cultura y Pro-deporte. 

 

En lo relacionado con la estampilla Pro-hospitales, se correrá traslado a la 

Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas del Departamento del Valle del 

Cauca, quien a través del proceso de fiscalización, procederá a su cobro.    

 

Hallazgo Administrativo 2  

 

Evidenció la comisión que en la Red de Salud del Suroriente E.S.E., se aplicó 

parcialmente la norma al no efectuar los descuentos relacionados con la 

liquidación y deducción del gravamen tributario durante la vigencia 2012 

relacionado con las Ordenanzas Departamentales 301 de 2009 y 335 de 2011 

para la Estampilla Pro-hospital (1%) por $28.935.418; evidenciándose la falta de 

gestión administrativa por parte de los responsables en la E.S.E, afectando las 

rentas del departamento del Valle del Cauca. 

2.1.1.1.2 Suministros 

 

De un universo de 187 contratos se auditaron 3; por $64.690.000, equivalente al 

0.01% del valor total contratado bajo esta clase, de los cuales de evaluaron todos 

los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de gestión; 

sin presentarse ningún hallazgo. 

 

2.1.1.1.3 Consultoría u otros Contratos 

 

De un universo de 22 contratos se auditaron 6; por $71.280.408, equivalente al 

46.78% del valor total contratado bajo estas clases, de los cuales de evaluaron 

todos los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de 

gestión; observando que el contrato N°1.6.1.1.022-2012 no tenía acta final de 

recibo del contrato, ni declaración de paz y salvo entre las partes. Esta 

observación se relaciona en el hallazgo N°1. 

 

El contrato N° 2012-00050, suscrito con SOLFER Ltda., por concepto de 

mantenimiento preventivo y correctivo de equipos biomédicos, equipos de 

dotación y apoyo a las instituciones adscritas, por $1.901.688, no se evaluó en las 
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diferentes variables debido a que no requería de formalidades plenas, por no 

superar los 10 SMLMV, según lo establece el Reglamento Interno de Contratación.  

 

2.1.1.2 Resultado Evaluación Rendición de Cuentas 

 

Se emite una opinión “Eficiente” con base en el siguiente resultado: 

 

Tabla 6 RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 

RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA  
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

VARIABLES A EVALUAR 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Puntaje 
Atribuido 

Oportunidad en la rendición de la cuenta  100,0 0,10 10,0 

Suficiencia (diligenciamiento total de 
formatos y anexos) 

85,0 0,30 25,5 

Calidad (veracidad) 82,5 0,60 49,5 

SUB TOTAL CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN 
DE LA CUENTA  

1,00 85,0 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

La rendición de cuenta es el deber legal que tiene todo funcionario de informar y 

responder por la administración, manejo y rendimiento de fondos, bienes y/o 

recursos públicos asignados y sobre los resultados en el cumplimiento de las 

funciones que le han sido conferidas.   

En este sentido, el diligenciamiento de los formularios para la Rendición de 

Cuentas constituye una obligación formal y deben presentarse ante las 

Contralorías en el término establecido por ellas de manera que les permitan 

aplicar los principios de oportunidad y eficiencia en la información rendida.  

La opinión eficiente obedece a la calificación otorgada por la comisión auditora, 

mediante la aplicación de la “Matriz de Gestión Fiscal” donde, para esta variable, 

se evalúan la oportunidad, suficiencia (diligenciamiento total de formatos y anexos) 

y calidad (veracidad) de la información rendida; sin embargo se detectaron 

algunas diferencias e inconsistencias, por lo cual se determinó el siguiente:      

 

 

file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23'RENDICION%20CUENTA'!A1
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Hallazgo Administrativo 3 
Se observaron las siguientes inexactitudes en la información rendida en el SIA por 

la Red de Salud del Suroriente ESE: 
 

 El contrato Nº1.6.1.2.053.2012, suscrito el 3 de julio y los Nros. 

1.6.1.1.015.2012, 1.6.1.1.019.2012, 1.6.1.1.021.2012, suscritos el 1 de agosto 

de 2012 se reportaron en el mes de marzo de 2013. 

 Los siguientes contratos se rindieron con un valor diferente al valor del 

documento fuente, como se detalla en la tabla: 
 

Contrato N° 

Valor del 
Contrato en el 

documento 
fuente 

Valor acta 
final de 

supervisión 

Valor 
registrado en el 

SIA 

Diferencia entre el valor 
del contrato y el 

registro en el SIA 

1.6.1.2.082.2012         6.000.000          3.118.312           15.000.000                 (9.000.000) 

1.6.1.2.083.2012       32.000.000        31.463.600           63.000.000               (31.000.000) 

1.6.1.2.084.2012       20.000.000        19.872.160           48.000.000               (28.000.000) 

1.6.1.2.086.2012         3.000.000          2.494.914             7.389.000                 (4.389.000) 

1.6.1.1.016.2012         3.596.000          3.596.000           15.000.000               (11.404.000) 

  

Infringiendo  parcialmente  los  Artículos  11,  12  y  13 de la Resolución Nº 

0100.24.03.10.016 de 23 de diciembre de 2010, expedida por la Contraloría 

General de Santiago de Cali; evidenciándose falta de control y organización por 

parte de esta entidad, presentando información incierta en el Sistema Integral de 

Auditorías.  

2.1.1.3 Legalidad 

 

Se emite una opinión Eficiente, con base en el siguiente resultado: 
 

Tabla 7 LEGALIDAD 
 

LEGALIDAD 
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

VARIABLES  A EVALUAR Calificación Parcial Ponderación 
Puntaje 

Atribuido 

Financiera  88,5 0,40 35,4 

De Gestión  74,5 0,60 44,7 

CUMPLIMIENTO LEGALIDAD 1,00 80,1 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23'COMP%20LEGALIDAD%20FINANCIERA'!A1
file:///H:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23'COMPO%20LEGALIDAD%20GESTION'!A1
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2.1.1.3.1 Legalidad Financiera 
 

Debido a las deficiencias encontradas en los registros contables de Propiedad, 

Planta y equipo, Provisión de Cartera y Cuentas por Pagar – Créditos Judiciales, 

además de la no aplicación del procedimiento establecido en el Régimen contable; 

para el reconocimiento y revelación de los procesos judiciales, la entidad debe 

aplicar lo reglamentado en el Régimen de Contabilidad Pública, por lo tanto su 

calificación es de 88.5 

Estas situaciones se describirán, específicamente, en el dictamen de los estados 

contables (2.3.1). 

2.1.1.3.2 Legalidad de Gestión 

 

2.1.1.3.2.1 Legalidad de Gestión ambiental 
 

El marco actual de la legislación ambiental colombiana, fundamentado 

principalmente en la Ley 99 de 1993, se apoya en algunas normas como el Código 

Nacional de Recursos Naturales Renovables y del ambiente como: la Política de 

población derecho a una vida saludable productiva y armonía con la naturaleza,  y 

la precaución y certeza científica. 
 

En este sentido la Comisión de Auditoría realizó una evaluación a la legalidad de 

la gestión ambiental con fundamento en los Decretos 4126 de 2005, Decreto 2676 

del 2000 y la Resolución Conjunta 1164 2002, de los Ministerios del Medio 

Ambiente y de Salud sobre residuos hospitalarios; donde se encontraron los 

siguientes aspectos relevantes:  
 

 La entidad elaboró un Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos “PGIRS”, 

cumpliendo con la normatividad vigente, y conformó el Grupo Administrativo de 

Gestión Ambiental y Sanitaria “GAGAS” para su ejecución, control y 

seguimiento.  

 La persona encargada para la dirección del PGIRS cumple con el perfil técnico 

establecido, lo cual fue verificado en su Historia Laboral. 

 Se realiza la desactivación de residuos peligrosos en forma adecuada. 

 Existe una ruta de recolección interna para el manejo de residuos hospitalarios. 

 Se reportan indicadores de gestión interna, por medio del formulario RH1, lo 

que permite tener un control sobre la producción de residuos hospitalarios del 

generador. Además la Red de Salud se encuentra registrada como generadora 

de residuos peligrosos ante la autoridad ambiental del municipio DAGMA. 



AUDITORÍA REGULAR A LA RED DE SALUD DE SURORIENTE  E.S.E. 

Vigencia enero 1 - diciembre  31 de 2012 

Página 23 de 44 

                                                              
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 

 La empresa prestadora del servicio de recolección cumple con los requisitos 

exigidos por la normatividad colombiana.   

 

Hallazgo Administrativo 4  
 

Se evidenció una inadecuada segregación de residuos, tanto del personal 

responsable como de los usuarios de la Red, siendo la segregación en la fuente 

base fundamental de una adecuada gestión de residuos que consiste en la 

separación selectiva inicial de los residuos procedentes de cada una de las 

fuentes determinadas, lo anterior debido a la inaplicabilidad de las capacitaciones 

recibidas, falta monitoreo de segregación en la fuente de los residuos y/o una 

señalización ineficiente y desactualizada; causando un aumento de costos en el 

tratamiento de residuos peligrosos y el riego de contaminación cruzada por la 

mezcla de residuos peligrosos y no peligrosos. 

 

 

Hallazgo Administrativo 5 

 

Se observó que el personal de la Red de Salud del Suroriente ESE no usa los 

elementos de protección para el manejo y transporte de residuos hospitalarios, 

siendo necesario el uso del equipo de protección personal para llevar a cabo el 

manejo de los residuos hospitalarios y similares, por falta de actitud y aplicación 

de las capacitaciones suministradas a los responsables; lo que conlleva a posibles 

accidentes o contagio de enfermedades infecto-contagiosas en contra de la 

integridad de las personas que manejen estos residuos. 
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2.1.1.3.2.2  Legalidad de Gestión Administrativa 

 

Hallazgo Administrativo 6  
 

Se evidenció que en la Red de Salud del Suroriente ESE no existen Políticas y 

prácticas de desarrollo del talento humano, incumpliendo con el Artículo 1 del 

Decreto Nacional 2913 de 2007, que establece: “El plazo para adoptar el Modelo 

Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, MECI, por parte de las 

entidades obligadas a implementarlo, vence el 8 de diciembre de 2008” y con el 

Manual de Implementación Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 

Colombiano - MECI 1000:2005 – Componente Ambiente de Control, el cual define 

las Políticas y prácticas de desarrollo del talento humano como producto de este 

componente; debido a deficiencias en la implementación del MECI, dificultando el 

cumplimiento de la visión, misión, objetivos, principios, metas y políticas de la 

entidad y la contribución de éstos a los fines esenciales del Estado. 

 

Hallazgo Administrativo 7 
 

Se observó que no se está dando la aplicación adecuada a las Tablas de 

Retención Documental, toda vez que los contratos con consecutivos desde el 

1.3.2.1.094.2012 (noviembre 2 de 2012) al 1.3.2.1.112.2012 (diciembre 26 de 

2012) fueron identificados con la Sub-serie 1.3.2 “Circulares Informativas” de 
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Gerencia, contraviniendo el Acuerdo 039 de octubre 31 de 2002, por el cual se 

regula el procedimiento para la elaboración y aplicación de las Tablas de 

Retención Documental en desarrollo del Articulo 24 de la Ley 594 de 2000 y las 

directrices del Archivo General de la Nación; por presunto desconocimiento de la 

clasificación de la contratación para ubicarlos en la Sub-serie de contratos 

adecuada; situación que genera una difícil ubicación y consulta del documento por 

encontrarse archivado en una serie y sub-serie equivocada.  

 

Hallazgo Administrativo 8  

 

Se evidenció irregularidades en el consecutivo de la contratación, toda vez que no 

se encontraron los contratos: 1.6.1.1.002.2012, 1.6.1.4.003.2012, 

1.6.1.4.006.2012, 1.6.1.4.009.2012, 1.6.1.4.010.2012 y con el N°1.6.1.2.001.2012 

se identificaron dos contratos, uno suscrito con Contratos C.T.A el 2 de enero por 

$231.105.564 y otro con Wilder Barona Triana el 10 de enero por $37.027.200; 

infringiendo la Ley 594 de 2000, Título V, Articulo 22, que establece: “La gestión 

de documentos dentro del concepto de Archivo Total, comprende procesos tales 

como la producción o recepción, la distribución, la consulta, la organización, la 

recuperación y la disposición final de los documentos”; demostrando desorden 

administrativo y ausencia de controles en los consecutivos; causando 

desorganización en la documentación, dificultando su uso y obstaculizando los 

fines esenciales del Estado, en particular el de garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.  

2.1.1.4 Gestión Ambiental 

 

Se emite una opinión “con deficiencias”, con base en el siguiente resultado: 

 

Tabla 8 GESTIÓN E INVERSIÓN AMBIENTAL 

GESTIÓN E INVERSIÓN AMBIENTAL   
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

VARIABLES A EVALUAR 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Puntaje 
Atribuido 

Cumplimiento de planes, programas  y proyectos 
ambientales. 

70,8 0,60 42,5 

Inversión Ambiental  50,0 0,40 20,0 

CUMPLIMIENTO GESTIÓN AMBIENTAL  1,00 62,5 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

file:///C:/Users/jcalderon/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.MSO/14DD1BFA.xlsm%23'GESTION%20AMBIENTAL'!A1
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El manejo integral de los residuos hospitalarios se ha constituido en una de las 

prioridades del Programa de Calidad de Vida Urbana y del Plan Nacional para el 

impulso de la Política de Residuos, del Ministerio del Medio Ambiente. 
  

En virtud de lo anterior y con el propósito de prevenir, mitigar y compensar los 

impactos ambientales y sanitarios, en el marco de la Agenda Interministerial 

suscrita entre el Ministerio del Medio Ambiente y el Ministerio de Salud, se viene 

ejecutando el Programa Nacional para la Gestión Integral de Residuos 

Hospitalarios, cuyo tercer componente está representado en el Manual de 

Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares en 

Colombia- MPGIRH, que ha sido ajustado a las condiciones reales del sistema de 

salud de nuestro país, a partir de su aplicación y retroalimentación en proyectos 

piloto de gestión interna, constituyéndose en el soporte técnico para el cabal 

desarrollo de los lineamientos y obligaciones establecidas en Decreto 2676 de 

2000. 
 

Dentro del Manual se encuentra el componente de gestión interna que consiste en 

la planeación e implementación articulada de todas y cada una de las actividades 

realizadas al interior de la entidad generadora de residuos hospitalarios y 

similares. Estas actividades van desde la generación, segregación en la fuente, 

desactivación, movimiento interno y almacenamiento, hasta la entrega de los 

residuos al prestador del servicio especial de aseo, sustentándose en criterios 

técnicos, económicos, sanitarios y ambientales; asignando recursos y 

responsabilidades, garantizando mediante un programa de vigilancia y control el 

cumplimiento del Plan. 
 

En este sentido, la Comisión de auditoría evaluó estas actividades encontrando las 

siguientes condiciones: 
 

 La entidad viene implementando desde el año 2011, un plan para reducir el 

consumo de agua a través del cambio de baterías sanitarias. 

 Se cuenta con un programa de reciclaje para los residuos sólidos 

aprovechables, el cual ha sido reforzado con capacitaciones realizadas por la 

empresa Promoambiental y el grupo “GAGAS”, dirigidas a los responsables del 

manejo de residuos. 

 La Red de Salud utiliza el glutaraldehído para la limpieza, desinfección y 

esterilización de material clínico delicado y de superficies por sus 

excepcionales cualidades bactericidas, fungicidas y virucidas, características 

que han aumentado de manera progresiva su uso en las entidades de salud. 
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Sin embargo, teniendo en cuenta que tras contacto directo o exposición a sus 

vapores, puede ocasionar sensibilización e irritación de la piel y mucosas (se 

han comunicado varios casos de colitis por glutaraldehído en la literatura 

mundial después de la realización de colonoscopias, probablemente causados 

por restos de glutaraldehído en los endoscopios)1, se está restringiendo su 

utilización a aquellos casos que sea imprescindible. Por otro lado, la aplicación 

de unas buenas prácticas de manipulación son fundamentales para reducir la 

exposición a los niveles más bajos posibles. 

 No se encontró un Plan para reducir el consumo de energía mediante su uso 

racional y eficiente, en cumplimiento de la Resolución 180919 de 2010, 

expedida por el Ministerio de Minas y Energía.    
 

Hallazgo Administrativo 9 
No se encontró un Plan de Mejoramiento para el manejo de los vertimientos 

líquidos al interior de la Red de Salud del Suroriente ESE; el cual debe ser 

presentado y aprobado por la autoridad ambiental competente, lo anterior debido a 

la falta de gestión administrativa; lo cual puede aumentar el riesgo de 

contaminación dentro de la infraestructura física de la Red y fuera de ella, ya que 

el inadecuado manejo y disposición final de estos residuos se constituye en una 

fuente importante de contaminación de los recursos naturales y un factor de riesgo 

para la salud humana. 

2.1.1.5 Tecnologías de las Comunicaciones y la Información. (TICS) 

 

Se emite una opinión “con deficiencias”, con base en el siguiente resultado: 

 

Tabla 9 MATRIZ DE CALIFICACIÓN DEL ASPECTO TIC’S 

TECNOLOGÍAS DE LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

VARIABLES A EVALUAR 
Puntaje 
Atribuido 

Cumplimiento aspectos sistemas de información 50,0 

CUMPLIMIENTO TECNOLOGÍAS DE LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 50,0 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

                                                           
1
 ESPINEL, J. et al. Colitis por glutaraldehído . Rev. esp. enferm. dig. [online]. 2006, vol.98, n.2, pp. 149-150. 

ISSN 1130-0108. doi: 10.4321/S1130-01082006000200014 
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La Ley 1341 de 2009 determina el marco general para la formulación de las 

políticas públicas que regirán el sector de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, su ordenamiento general, el régimen de competencia, la 

protección al usuario, así como lo concerniente a la cobertura, la calidad del 

servicio, la promoción de la inversión en el sector y el desarrollo de estas 

tecnologías, el uso eficiente de las redes y del espectro radioeléctrico, así como 

las potestades del Estado en relación con la planeación, la gestión, la 

administración adecuada y eficiente de los recursos, regulación, control y 

vigilancia del mismo y facilitando el libre acceso y sin discriminación de los 

habitantes del territorio nacional a la sociedad de la información. 

 

Con el fin de lograr la prestación de servicios eficientes a los ciudadanos, las 

entidades públicas deben adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el 

máximo aprovechamiento de estas tecnologías en el desarrollo de sus funciones. 

Por esta razón, y con el objeto de contribuir a la construcción de un Estado más 

eficiente, más transparente y participativo, el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones fijó los mecanismos y condiciones para 

garantizar el desarrollo de este principio, y estableció los plazos, términos y 

prescripciones, no solamente para la instalación de las infraestructuras indicadas y 

necesarias, sino también para mantener actualizadas y con la información 

completa, los medios y los instrumentos tecnológicos, mediante el Programa de 

Gobierno en línea. 

 

Con base en lo anterior, la comisión de auditoría diseñó y aplicó una encuesta con 

los siguientes resultados: 

 

 Debido a las grandes dificultades del aplicativo HAS, la entidad adquirió 

durante la vigencia un nuevo aplicativo financiero y administrativo con el objeto 

de lograr la integralidad operativa de la institución. La implementación del 

aplicativo R-Fast se inició en el mes de enero de 2013. 

 En el desarrollo del Gobierno en Línea;  proceso gradual, evolutivo, coordinado 

y colectivo entre todas las entidades de la Administración Pública; la Red de 

Salud del Suroriente ESE se encuentra en la primera fase o de Información. 

 La Red tiene habilitado su sitio Web para proveer en línea información con 

esquemas de búsqueda básica. La información, en su mayoría, se mantiene 

estática y no existe interacción en línea.  
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Hallazgo Administrativo 10 

 

 

La Página Web de la entidad está desactualizada y no cumple con el contenido 

mínimo que debe tener un sitio Web de una entidad del Estado, ni con los 

estándares de presentación, funcionalidad y técnicos, en los sitios Internet del 

Estado colombiano, cumpliendo parcialmente lo ordenado por el Manual para la 

implementación de la Estrategia de Gobierno en línea de la República de 

Colombia versión 2010 y el Artículo 7º del Decreto Presidencial 1151 de 2008, por 

falta de recursos humanos y financieros, además de la deficiente gestión 

administrativa, disminuyendo la eficiencia, transparencia y participación, y 

desmejorando los servicios a los ciudadanos desaprovechando las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación. 
 

2.1.1.6 Resultado Seguimiento Plan de Mejoramiento 

 

El Plan de Mejoramiento “Cumple”, con lo establecido en el proceso auditor. 

 

Tabla 10 CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 

 PLAN DE MEJORAMIENTO 
Red de Salud del suroriente ESE 

Vigencia 2012 

VARIABLES A EVALUAR 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Puntaje 
Atribuido 

Cumplimiento del Plan de Mejoramiento  81,8 0,20 16,4 

Efectividad de las acciones 79,5 0,80 63,6 

 CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

1,00 80,0 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

 Las acciones cumplidas corresponden a los hallazgos: 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 13 

y 14. 
 

 Las acciones parcialmente cumplidas corresponden a los hallazgos: 3 y 7, que 

harán parte del Plan de Mejoramiento suscrito de este informe de auditoría. 
 

 Las acciones no cumplidas corresponden a los hallazgos: 11 y 12,  las cuales 

harán parte del Plan de Mejoramiento suscrito de este informe de auditoría. 

 

 

file:///L:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23'PLAN%20DE%20MEJORAM'!A1
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Grado de cumplimiento Puntaje total de evaluación 

No cumplido: entre 0 y 0.99 puntos Promedio logrado en la evaluación 

Cumplimiento parcial: entre 1.0 y 1.89 puntos Nivel de cumplimiento obtenido 

Cumplido: entre 1.9 y 2.0 puntos Resultado porcentual de cumplimiento 

 

Indicadores de Cumplimiento al Plan de Mejoramiento 
 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

Nº Acciones Cumplidas 
X 100 = 

Total Acciones Suscritas 
 

10 
X 100 = 71.43% 

14 
 

Nº de Acciones Parciales 

X 100 = 
Nº de Acciones Cumplidas 

Total Acciones Suscritas 
 

 

 
2 

X 100 = 1.43% 
10 

14 
 

 

Nº de Acciones No Cumplidas 
X 100 = 

Total Acciones Suscritas 
 

2 
X 100 = 14.29% 

14 
 

Fuente: Seguimiento al plan de mejoramiento 

Elaboró: Comisión de Auditoría 

 

OBSERVACIONES AL PLAN DE MEJORAMIENTO EVALUADO  

 De las 14 acciones evaluadas, la Entidad dio cumplimiento a 10, lo que 

corresponde a un 71.43%. 

 La Entidad dio cumplimiento parcial a 2 acciones, equivalentes a un 1.43%. 

 De las 14 acciones evaluadas, la Entidad no dio cumplimiento a 2, lo que 

corresponde al 14.29%. 

El 20 de mayo de 2005, el gobierno nacional expidió el Decreto 1599, por el cual 

se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado colombiano MECI 

1000:2005, el cual, en su Artículo 3° establece: “El Departamento Administrativo 

de la Función Pública – DAFP- administrará y distribuirá para todas las entidades 

del Estado obligadas conforme el Artículo 5° de la Ley 87 de 1993, los 

instrumentos necesarios para el diseño, desarrollo e implementación de cada uno 

de los elementos, componentes y subsistemas del MECI”. 

 

De acuerdo a resolución expedida por la Contraloría General de Santiago de Cali, 

se evidencia que la Red de Salud del Suroriente ESE no cumplió con la acción de 
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mejora propuesta, “actualización del Mapa de Riesgos” y en varias auditorías 

realizadas por este ente de control ha sido determinado como hallazgo, siendo 

reiterativo esta observación y en consecuencia esta comisión lo considera “No 

cumplido”, circunstancia que da lugar a iniciar proceso sancionatorio.  

 

No obstante la entidad deberá elaborar un nuevo Plan de Mejoramiento con la 

acción de mejoramiento no cumplida, cuyo plazo máximo no debe superar el 

treinta por ciento (30%) al inicialmente pactado. 

 

2.1.1.7 Control Fiscal Interno 

 

Se emite una opinión “con deficiencias”, con base en el siguiente resultado: 

 

Tabla 11 CONTROL FISCAL INTERNO 

CONTROL FISCAL INTERNO 
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

VARIABLES A EVALUAR 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Puntaje 
Atribuido 

Evaluación de controles (1ª Calificación del CFI) 92,1 0,30 27,6 

Efectividad de controles (2ª Calificación del CFI) 65,8 0,70 46,1 

TOTAL 1,00 73,7 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

Mediante Certificado N° SC 6568-1, la Red de Salud de Suroriente ESE fue 

recertificada por ICONTEC en el Sistema de Gestión ISO 9001:2008, en sus 

cuatro procesos misionales de acuerdo con los requisitos especificados, el día 9 

de noviembre de 2012 con una vigencia hasta noviembre 8 de 2015.  
 

La entidad adelantó gestiones para la vinculación del Asesor de Control Interno, el 

cual fue nombrado en el mes de octubre del 2012. Sin embargo, se observa que 

es deficiente la labor de seguimiento a la gestión, debido a que los procedimientos 

establecidos se encuentran desactualizados y no contemplan el Modelo de Control 

Interno como apoyo al desarrollo de auditorías.  
 

En vigencias anteriores este ente de control se ha manifestado sobre la poca 

flexibilidad de la estructura de la Red para su operatividad, evidenciándose 

file:///L:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23CFI!A1
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problemas en la toma de decisiones por parte de los directivos de la alta gerencia  

que dificultan el buen cumplimiento de las metas de la Entidad. 
 

Teniendo en cuenta que el Manual vigente fue aprobado el 10 de septiembre de 

2005 y se observa por parte de la comisión que se han anexado cargos y 

funciones específicas mediante Acuerdos de la Junta Directiva, en el 2008 con el 

cargo de enfermero, en el 2012 con los cargos de Técnico Área de Salud, 

Profesional Universitario y Asesor de Control Interno se hace necesario su 

actualización. 

 

La entidad no tiene un control eficaz  para la transferencia de datos del Registro 

Individual de Prestación de Servicios “RIPS” de la población pobre no asegurada 

que atiende la Red de Salud Sur Oriente E.S.E a la SSPM, en cumplimiento con lo 

establecido en la Resolución 3374 de 2000 del Ministerio de Salud, Capitulo IV, 

Artículo Noveno, Numeral 3: “En la transferencia de datos a las entidades 

administradoras de planes de beneficios, deben enviar los datos en los respectivos 

archivos, dentro del mismo mes o en los primeros veinte (20) días del mes 

siguiente a la facturación de los servicios de salud”; con el fin de alimentar el 

Sistema General de Seguridad Social de Salud. 
 

Hallazgo Administrativo 11 
Revisado el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los 

Empleos de la Planta de Cargos de la Red de Salud del Suroriente ESE, se 

evidenció que se encuentra desactualizado y faltan dos dígitos en el código de los 

cargos que diferencien el grado salarial de cada uno de ellos; debiendo presentar, 

con aprobación de la Junta Directiva, las respectivas modificaciones al Manual 

para que, a través de proyecto de acuerdo, el Señor Alcalde lo radique ante el 

Concejo Municipal para su estudio y aprobación. Lo anterior denota inobservancia 

en la aplicabilidad de la normatividad vigente, con riesgo de posibles demandas 

por la no diferenciación de los niveles salariales para cargos con la misma 

denominación. 
 

2.2 CONTROL DE RESULTADOS 
 

Como resultado de la auditoría adelantada, el concepto sobre el Control de 

Resultados “cumple”, como consecuencia de la evaluación de las siguientes 

variables: 
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Tabla 12 CONTROL DE RESULTADOS 
CONTROL DE RESULTADOS 

Red de Salud del Suroriente ESE 
Vigencia 2012 

FACTORES MINIMOS 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Calificación 
Total 

Eficacia 82,7 0,20 16,5 

Eficiencia 98,0 0,30 29,4 

Efectividad 97,1 0,40 38,8 

Coherencia 100,0 0,10 10,0 

Cumplimiento Planes Programas y Proyectos 1,00 94,8 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

La calificación asignada corresponde a la evaluación de solamente tres 

actividades del proceso misional de Promoción y Prevención, debido a que no 

existe un informe detallado de todos y cada uno de los procesos de la entidad. La 

comisión calificó la eficiencia de estas actividades con base en el presupuesto 

aprobado versus el ejecutado para la vigencia 2012. 

 

Es de anotar que el informe “ANÁLISIS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA 

ESE SUR ORIENTE DE CALI” especifica que en la vigencia 2012 el promedio del 

cumplimiento de las metas de P y P fue 61,3, seis puntos porcentuales por encima 

del cumplimiento general para el 2011. Igualmente, se manifiesta un bajo 

cumplimiento en metas y se definen como causas del bajo cumplimiento: 
 

 Falta de cultura de P y P en la institución. 

 Falta de personal extramural 

 Alta rotación de personal 

 Aumento de actividades colectivas 

 Falta de facturación de paquetes de P y P 

 Falta de compromiso de las EPS’s 

 Poca asistencia a colegios 
 

De otro lado se conoció que la estructura del presupuesto de la entidad está 

desagregada por rubros de ingresos y apropiación de gastos;  y no por procesos y 

subprocesos. La ejecución de cada una de las actividades corresponden a lo 

contratado con las entidades de salud, los gastos corresponden a procesos 

administrativos y asistenciales para el cumplimiento de la gestión en cada una de 

las diferentes actividades asistenciales. 
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Cabe anotar que, en virtud de lo establecido en el Estatuto Anticorrupción, todas 

las entidades del Estado, a más tardar, el 31 de enero de cada año, deben 

publicar en su respectiva página Web el Plan de Acción, en el cual se especifican 

los objetivos, estrategias, proyectos, metas, responsables, planes generales de 

compras y los indicadores de gestión junto con la distribución presupuestal de sus 

proyectos de inversión, requisito indispensable para medir el principio de 

eficiencia.  

Hallazgo Administrativo 12 
El Plan Estratégico formulado para el cumplimiento de la misión no está 

armonizado con el presupuesto aprobado para la entidad, es decir la ejecución de 

cada uno de los objetivos estratégicos no tiene identificados los valores 

presupuestales correspondientes, contando con un Plan Estratégico mas no con 

un Plan de Inversiones; debido a que el presupuesto de la Red de Salud del 

Suroriente ESE está estructurado por rubros y apropiaciones, y no se maneja por 

objetivos estratégicos, conllevando a una limitación en la evaluación eficaz y 

eficiente de la gestión y los principios constitucionales de la función administrativa. 
 

Hallazgo Administrativo 13 
Se evidenció que el Hospital Carlos Carmona no cuenta con un espacio físico 

exclusivo para el programa de Tuberculosis, situación que incumple las 

obligaciones a cargo del contratista según Contrato interadministrativo N° 

4145.0.27.1.011-2012 suscrito entre la SSPM y la Red de Salud del suroriente 

ESE, clausula SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA, inciso B) 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS, NUMERAL 11.6 Tuberculosis que dice: “…c) 

Garantizar la atención de los pacientes con TB, en un espacio físico exclusivo que 

cumpla con los estándares de habilitación (Amplio, ventilado y demarcado) y con 

un profesional de la medicina, enfermera y auxiliar de enfermería asignado para el 

programa”; presuntamente por la poca infraestructura disponible y la falta de 

recursos económicos; generando un posible riesgo de contagio por enfermedad 

bacteriana infectocontagiosa en personal de la ESE y/o usuarios. 

 

2.3 CONTROL FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 
 

Como resultado de la auditoría adelantada, el concepto sobre el Control 

Financiero y Presupuestal es “Favorable”, como consecuencia de la evaluación 

de las siguientes variables: 
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2.3.1 Estados Contables 

 

La opinión fue “Razonable con salvedades”, debido a la evaluación de las 

siguientes variables: 
 

Tabla 13 ESTADOS CONTABLES 

ESTADOS CONTABLES 
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

VARIABLES A EVALUAR Puntaje Atribuido 

Total inconsistencias $ (millones) 488.228,0 

Índice de inconsistencias (%) 9,6% 

CALIFICACIÒN ESTADOS CONTABLES 90,0 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

El total de las inconsistencias en los Estados Contables es del 9,6% del total de 

los activos y/o pasivos más patrimonio, por lo tanto la opinión a los Estados 

Contables es razonable, excepto por las cifras reflejadas en las cuentas 

Propiedad, Planta y Equipo, y Provisión de Deudores. 

 

ASPECTOS GENERALES  

Balance General a diciembre 31 de 2012 comparado 2011 

Cód Cuentas 
2011 2012 Variación 

Balance % part Balance % part Absoluta Porc. 

1 ACTIVOS 
      

 
ACTIVO CORRIENTE 

      
11 Efectivo 750.411 0,00% 700.703 0,00% -49.708 -6,62% 

12 Inversiones  47.106 0,00% 59.184 0,00% 
  

14 Deudores 2.230.877 0,00% 1.792.366 0,00% -438.511 -19,66% 

15 Inventarios 136.831 
 

147.164 0,00% 10.333 7,55% 

 
Total activo corriente 3.165.225 0,01% 2.699.417 0,01% -465.808 -14,72% 

 
ACTIVO NO CORRIENTE 

      

12 Inversiones  12.333 0,00% 12.333 0,00% 0 0,00% 

14 Deudores 25.000 0,00% 717.488 
 

692.488 
2769,95

% 

16 Propiedades planta y equipo 1.817.421 0,00% 1.591.074 42,30% -226.347 -12,45% 

19 Otros activos 127.394 0,00% 78.086 28,90% -49.308 -38,71% 

 
TOTAL ACTIVO NO 
CORRIENTE 

1.982.148 0,00% 2.398.981 71,30% 416.833 21,03% 

  TOTAL ACTIVOS 5.147.373 0,01% 5.098.398 100,00% -48.975 -0,95% 

file:///L:/AGEI%20Regular%20Suroriente%202012/3%20Fase%20de%20Ejecución/Matriz%20EGF%20ESE%20Suroriente%202012%20abril.xlsm%23RANGE!A1
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Balance General a diciembre 31 de 2012 comparado 2011 

Cód Cuentas 
2011 2012 Variación 

Balance % part Balance % part Absoluta Porc. 

2 PASIVOS 
      

 
PASIVO  CORRIENTE 

      

24 Cuentas por pagar 342.940 6,66% 423.649 8,31% 80.709 23,53% 

25 Obligaciones laborales  861.469 
 

992.588 
   

29 Otros pasivos  72.577 
 

81.386 
   

 
TOTAL PASIVO 
CORRIENTE 

1.276.986 24,81% 1.497.623 29,37% 220.637 17,28% 

 
PASIVO NO CORRIENTE  

      

27 Pasivos Estimados  966.567 
 

546.288 
   

 
TOTAL PASIVOS 2.243.553 43,59% 2.043.911 40,09% -199.642 -8,90% 

3 PATRIMONIO 
      

 
Patrimonio Institucional 2.903.820 

 
3.054.487 59,91% 150.667 5,19% 

 
TOTAL PATRIMONIO 2.903.820 56,41% 3.054.487 59,91% 150.667 5,19% 

  PASIVO Y PATRIMONIO 5.147.373 100,00% 5.098.398 100,00% -48.975 -0,95% 

Fuente: Rendición SIA 

Los pasivos de la Red Salud de Suroriente ESE presentan una disminución de 

$199.642 respecto del año inmediatamente anterior, lo que equivale a una 

variación del 8.90%, representada principalmente en la reducción de las cuentas 

por pagar y  las obligaciones laborales. 

 

El Patrimonio registra un aumento del 5.19% con relación a la vigencia anterior, 

debido al mayor valor contratado por régimen subsidiado. 

 

La Red de Salud de Suroriente, presenta a diciembre 31 de 2012, una utilidad neta 

en el ejercicio de $265.750 miles de pesos, al igual que en la vigencia 2011 que 

obtuvo un excedente de $234.828 miles de pesos, presentando una variación 

positiva del 12% al cierre del ejercicio. 

 

Hallazgo Administrativo 14 
La Comisión observó que la Red de Salud del Suroriente ESE no publica los 

estados contables básicos certificados, junto con la declaración de la certificación 

y el respectivo dictamen del revisor fiscal en un lugar visible y público de la 

respectiva entidad; omitiendo parcialmente disposiciones en cuanto al deber de 

publicar mensualmente los Estados Contables Intermedios (Balance General y 

Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental); por falta de 

gestión administrativa o desconocimiento de los principios de la función 
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administrativa;  lo que impide que los ciudadanos conozcan y observen las 

actuaciones de la administración para ejercer los recursos y acciones 

correspondientes, dentro del ámbito expansivo del principio democrático 

participativo, de publicidad y de transparencia. 

 
Hallazgo Administrativo 15 

La comisión evidenció que en las notas a los Estados Contables: 
 

 No se revela la información adicional necesaria sobre todas las transacciones, 

hechos y operaciones financieras, económicas, sociales y ambientales que 

sean materiales. 

 No se refleja la información adicional en la desagregación de valores 

contables en términos de precios y cantidades, así como en los aspectos que 

presentan dificultad para su medición monetaria que pueden evidenciarse en 

términos cualitativos, o cuantitativos físicos, los cuales han afectado o pueden 

afectar la situación de la entidad contable pública.  
 

Estas deficiencias se observan en las notas de carácter general y específico 

respecto a la Provisiones – Depreciaciones y Amortizaciones, Propiedad Planta y 

equipo, Cuentas de Orden Acreedores – Litigios, y  la cuenta por pagar 2460- 

Créditos Judiciales.  

 

Observándose inaplicabilidad, en las notas citadas, a lo establecido en el Régimen 

de Contabilidad Pública respecto a las Normas técnicas relativas a los estados, 

informes y reportes contables, Notas a los Estados contables básicos, lo que 

conlleva a una información limitada para las personas que acceden a la 

información contable y participan en la toma de decisiones estratégicas, tácticas y 

operacionales de la entidad. 

 

ASPECTOS ESPECÍFICOS 

 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

 

Una vez realizado por la Comisión de auditoría el análisis y ajuste (según el 

informe de la Lonja) de las cuentas; 1645-Plantas, Ductos y Túneles,  1655 -

Maquinaria y Equipo, 1660 - Equipo Médico y Científico, 1665 - Muebles, Enseres 

y Equipo de Oficina, 1670 - Equipos de Comunicación y Computación, 1675 -

Equipo de Transporte, Tracción y Elevación, y 1680 - Equipo de Comedor, Cocina, 
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Despensa y Hotelería; se determinaron sobre-estimaciones por $431.113.000 y 

subestimaciones por $30.552.000. 

 
Los bienes inmuebles que utiliza la entidad no están legalizados en su totalidad, 

por tanto no son susceptibles de valoración por parte de la ESE. Sin embargo, es 

pertinente anotar que las propiedades que se encuentran registradas en 

contabilidad, se constituyen en bienes inmuebles pendientes de legalizar. 

Hallazgo Administrativo 16 

La entidad suscribió el contrato de prestación de servicios profesionales No. 

1.6.1.2.032.2011 de fecha 7 de junio de 2011 con la Lonja Colombiana de 

Propiedad Raíz para levantar la información del inventario de activos fijos muebles 

de propiedad de la ESE y no se hicieron los ajustes pertinentes en contabilidad 

con el resultado del informe; debido a la falta en la toma de decisiones 

administrativas, no permitiendo reflejar la realidad económica en la cuenta 

Propiedad Planta y Equipos.  
 

Hallazgo Administrativo 17 
 

La Comisión de Auditoría evidenció que la provisión de cartera no está liquidada 

conforme a lo establecido en la Resolución de la Red de Salud del Suroriente No. 

1.16.1.193-12 de diciembre 31 de 2012”;  por incumplimiento de funciones y falta 

de control y autocontrol al seguimiento de los procesos de cartera; conllevando a 

una subestimación de $26.562.750 y en consecuencia no se refleja en los Estados 

Contables el valor real de esta cuenta. 
 

Hallazgo Administrativo 18 

La comisión observó que no se registró contablemente, a diciembre 31 de 2012, 

en la cuenta 246002- Sentencias, el valor de $209.679.000 correspondientes al  

Fallo No. 2005-247 del Tribunal Contencioso Administrativo en contra de la ESE, 

incumpliendo el Régimen de Contabilidad Pública que establece que una vez 

aceptada la obligación se debe contabilizar en la cuenta 2460 – Créditos 

Judiciales y no en la cuenta 240101 Bienes y Servicios, cuya contrapartida 

corresponde  a las subcuentas que integran la cuenta 2710- Provisión para 

Contingencias, por desconocimiento del procedimiento para demandas y litigios: 

ocasionando una sobrestimación en la cuenta 271005 y subestimación, por valor 

de $139.679.000.   
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Hallazgo Administrativo 19 
Esta comisión observó una diferencia de $86.665.000 en las cuentas de ORDEN 

ACREEDORAS - 9120 - Litigios, al comparar los Estados Contables y los 

documentos fuente presentados a este ente de control, y la información de las 

notas a los estados contables insuficientes en este aspecto; sin hacer el debido 

reconocimiento y revelación de los procesos judiciales, laudos arbitrales, 

conciliaciones extrajudiciales, y embargos decretados y ejecutados sobre las 

cuentas bancarias; detectándose un desconocimiento total de este procedimiento 

por parte de la entidad; imposibilitando la toma de decisiones estratégicas, tácticas 

y operacionales, para  ayudar a coordinar los efectos en la Red de Salud. 
 

2.3.1.1 Concepto Control Interno Contable 
 

La evaluación del control interno contable de acuerdo con los parámetros 

establecidos por la Contaduría General de la Nación, obtuvo como resultado un 

3.97, indicando que el control Interno Contable es Satisfactorio.  

 

Resultados de la Evaluación: 
 

Nº 
Evaluación del control interno 

Contable 
Puntaje 

Obtenido 

1 Control interno contable 3,97 

1.1 Etapa de reconocimiento 4.10 

1.1.1 Identificación 4.54 

1.1.2 Clasificación 4.00 

1.1.3 Registro y ajustes 3.75 

1.2 Etapa de revelación 3.00 

1.2.1 
Elaboración de estados contables y 
demás informes 

4.14 

1.2.2 
Análisis, interpretación y comunicación de 
la información 

3.33 

1.3 Otros elementos de control            4.06 

1.3.1 Acciones implementadas 4.06 

Fuente: Papeles de trabajo y calificación CIC Red de Salud Suroriente 

Elaboró: Oscar Marino Ruiz y Olga Lucía Rodríguez Idrobo  

 

Conforme a lo descrito en el análisis a los estados contables, se observa que 

existen deficiencias en el registro y ajustes, y análisis, interpretación y 

comunicación de la información.  
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2.3.2 Gestión Presupuestal 

 

Se emite una opinión “eficiente”, con base en el siguiente resultado: 

 
Tabla 14 GESTIÓN PRESUPUESTAL 

GESTIÓN PRESUPUESTAL 
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

VARIABLES A EVALUAR Puntaje Atribuido 

Evaluación presupuestal 100,0 

TOTAL GESTION PRESUPUESTAL 100,0 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

Se observa que hay fortalezas en cuanto al manejo de todo lo relacionado con el 

sistema presupuestal.  

 
INGRESOS 

(valores en pesos) 

 

Presupuesto                                           
Ejecutado por vigencia 

Variación 
Ejecución 

Presupuestal 
2012/2011 

Participación                          
Presupuesto Ejecutado 

por vigencia 

2011 2012 2011 2012 

Disponibilidad Inicial 1.055.677.776 750.411.255 -28,9% 12,0% 9,7% 

Ingresos Corrientes 7.250.639.642 6.566.063.272 -9,4% 82,2% 84,9% 

Ingresos de Capital 516.040.832 413.416.158 -19,9% 5,8% 5,3% 

TOTALES 8.822.358.250 7.729.890.685 -12,4% 100,0% 100,0% 

Fuente: Rendición SIA 

 
EJECUCIÓN INGRESOS 2012 

(valores en pesos) 

FUENTES 

Presupuesto 

%      Ejecución 

Definitivo Ejecutado 

Disponibilidad Inicial 0 750.411.255 0,0% 

Ingresos Corrientes 7.617.016.871 6.566.063.272 86,2% 

Ingresos de Capital 450.227.745 413.416.158 91,8% 

TOTALES 8.067.244.616 7.729.890.685 95,8% 

Fuente: Rendición SIA 
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Ahora bien, revisado el componente de ingresos, se observa una disminución en 

los mismos presentándose una caída en las ventas por servicios de salud que 

presento una variación negativa de $1.092 millones de pesos lo que representa un 

12.4% menos de lo facturado frente al año anterior.  

 
GASTOS 

(valores en pesos) 

 

Presupuesto                                           
Ejecutado por vigencia 

Variación 
Ejecución 

Presupuestal 
2012/2011 

Participación                          
Presupuesto Ejecutado 

por vigencia 

2011 2012 2011 2012 

Gastos Administrativos  2.492.067.921 2.237.414.214 -10,2% 46,3% 31,5% 

Servicios Personales 1.089.618.537 1.042.918.011 -4,3% 20,2% 14,7% 

Gastos Generales 1.402.449.384 1.194.496.203 -14,8% 26,1% 16,8% 

Gastos Operativos    4.838.314.550 
   

Transferencias Corrientes   1.521.419 
   

Inversión 398.822.530 30.000.000 -92,5% 7,4% 0,4% 

TOTALES 5.382.958.372 7.107.250.183 32,0% 100,0% 100,0% 

Fuente: Rendición SIA 

 
EJECUCIÓN GASTOS 2012 

(valores en pesos) 

 

Presupuesto 

%      Ejecución 

Definitivo Ejecutado 

Funcionamiento 8.027.244.616 7.632.347.842 95.08% 

Gastos Administrativos  2.390.315.107 2.237.414.214 93.60% 

Gastos Operativos  5.038.429.509 4.838.314.550 96.02% 

Transferencias corrientes 3.000.000 1.521.419 50.71% 

Inversión 30.000.000 30.000.000 0,0% 

TOTALES 7.461.744.616 7.107.250.183 95,2% 

Fuente: Rendición SIA 

 

Para la vigencia fiscal 2012, los Gastos de la Red de Suroriente E.S.E., 

presentaron una ejecución del 95.2%del presupuesto aprobado., los Gastos de 

Funcionamiento respecto del presupuesto definitivo aprobado presentaron una 

ejecución del 95.08%.  
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2.3.3 Gestión Financiera 

 

Se emite una opinión “eficiente”, con base en el siguiente resultado: 

 

Tabla 15 GESTIÓN FINANCIERA 

GESTIÓN FINANCIERA 
Red de Salud del Suroriente ESE 

Vigencia 2012 

VARIABLES A EVALUAR Puntaje Atribuido 

Evaluación Indicadores 96,2 

TOTAL GESTIÓN FINANCIERA 96,2 

Fuente: Matriz de calificación 

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

Para la evaluación de la gestión financiera, se aplicaron indicadores generalizados 

para su análisis tomando como base los estados financieros presentados por la 

entidad.  Se aclara que a pesar de existir inconsistencias en los valores reflejados, 

mencionados anteriormente, estas cifras no se pueden modificar por la comisión 

auditora, para efectos de su valoración. 

 

Se observa que la razón corriente disminuyó entre la vigencia 2011 y 2012 en un 

0.7 puntos, es decir que la ESE disminuyó su capacidad de respaldar deudas, 

pero no genera un riesgo ya que tiene $1.8  por cada peso adeudado para su 

respaldo. Igualmente sucede con la prueba ácida, que a pesar de haber 

disminuido en 0.7 puntos, denota que la entidad por cada peso que debe dispone 

de $1.7 para su pago. 

 

Se puede concluir que la participación de los pasivos, para el año 2012, es del 

40.1% sobre el total de los activos de la ESE, lo cual es un nivel riesgoso.  

3 OTRAS ACTUACIONES 

 

3.1 ATENCIÓN DE QUEJAS 

 

La entidad realizó encuestas de “Satisfacción del Usuario” para valorar lo servicios 

prestados por la entidad durante toda la vigencia 2012, las cuales muestran el 

siguiente consolidado (base 0-5): 
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SERVICIO 
CALIFICACIÓN 
DE USUARIO 

PERIODO 

Portería 4.9 12 meses 

Caja 4.7 12 meses 

Archivo 4.5 12 meses 

Consulta médica 4.9 12 meses 

Consulta especializada 4.9 9 meses 

Odontología  4.8 12 meses 

Promoción y Prevención 4.9 12 meses 

Laboratorio 4.8 12 meses 

Rayos x 4.8 12 meses 

Ecografía 4.8 9 meses 

Psicología 4.9 12 meses 

Fonoaudiología 5.0 12 meses 

Fisioterapia 4.9 12 meses 

Urgencias 4.1 12 meses 
Fuente: SIAU Red del Suroriente ESE  

Elaboró: Comisión de auditoría 

 

Se observa que la percepción de insatisfacción en los usuarios se presenta 

principalmente en urgencias debido al desconocimiento de los usuarios sobre la 

clasificación del Triage. Los servicios de “Consulta especializada” y “Ecografía” se 

evaluaron solamente durante 9 meses por no haber ninguna consulta en los 

meses restantes. 

 

Para mejorar esta percepción la entidad realizó un video clip con el grupo de 

participación social de la Secretaría de Salud Pública Municipal de Cali, con 

contenido de derechos y deberes en salud, el cual se estará proyectando en las 

salas de espera para que los usuarios conozcan sus derechos y promuevan un 

uso racional de los servicios. Además, realizará educación integral al usuario de 

urgencias en las salas de espera sobre su clasificación. 

 

La comisión pudo confirmar mediante encuestas telefónicas realizadas a usuarios 

de los diferentes servicios, que la mayor insatisfacción se presentó en el servicio 

de urgencias.  

 

3.2 BENEFICIOS DEL PROCESO AUDITOR 

 

Producto del Plan de Mejoramiento suscrito durante la vigencia anterior con este 

ente de control, el 21 de agosto de 2012 y en ejercicio de la función asignada en el 

numeral 14 del Decreto 1876 de 1994,  de la Junta Directiva de la Red de Salud 
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de Suroriente ESE, se abrió convocatoria para conformar la terna para proveer el 

cargo de asesor de control interno de la Red de Salud del Suroriente ESE y 

mediante Decreto Nº411.0.20.07.71 de 2012, el señor Alcalde Municipal nombra al 

funcionario para un periodo fijo de cuatro años.  

4 CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE HALLAZGOS 

 

Vigencia 2012 

Tipo de hallazgo  Cantidad  Valor (en pesos) 

1. Administrativos  19  

2. Disciplinarios   

3. Penales   

4. Fiscales   

 Obra Pública   

 Prestación de Servicios   

 Suministros   

 Consultoría y Otros   

 Gestión Ambiental   

 Estados Financieros   

TOTALES  19  

 


